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"DEJAN SIN EFECTO LA RESOLUCION Nº 511-CU-2014-UAC Y APRUEBAN EL REGLAMENTO DE 
EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO". 

RESOLUCIÓN N° 261-CU-2019-UAC. 

Cusco, 28 de moyo de 2019. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

El Oficio N" 371 - 2019 fVRAC-UAC de fecho l 4 de moyo de 20 l 9 y anexos cursados 
por lo Vicerrectora Académico de lo Universidad Andina del Cusco y, 

o r-.�3- �" CONSIDERANDO: 
Q"I"-�:>'(' 

{'J.'-�'- . · ;'¡ Que, lo Universidad Andi11u del Cu�(.'O e� uuu i11s1i1udú11 ccn µerw,1erk1 jurídica de 
'.:;! 1,'/7•-..,.s 1, r; , !' Derecho Privado sln fines de lucro destinado o impartir educación superior, se rige por la Ley 
,i.?f>.">��f1�' i2' Universitaria Nº 30220, su Estatuto propio y normas conexos que lo gobiernan, en el marco de la 

)e- Constitución Política del Perú. 

Que, mediante documento del Visto, la Vicerrectora Académica de la Universidad 
Andina del Cusca, ha elevado a consideración del Consejo Universitario el Reglamento de Evaluación 
de los Estudiantes de Pregrado de lo Universidad Andina del Cusco paro su aprobación 
correspondiente, el mismo que de ser aprobado debe entrar en vigencia a partir del semestre 
académico 2019-11. 

Que, el Reglamento citado en el pórrofo precedente tiene por finalidad establecer los 
normas generales que regulan lo evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje y la promoción de 
los estudiantes de nivel de pregrado en la Universidad Andina del Cusco. 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.� 

SE RESUELVE: 

DEJAR SIN EFECTO o partir del 31 de julio de 2019 la Resolución N" 511-CU- 
2014-UAC de fecha 31 de diciembre de 2014 y todo norma que se opongo a los 
fines y alcances de lo presente Resolución. 

APROBAR el Reglamento de evaluación de los estudiantes de pregrodo de la 
Universidad Andino del Cusca, lo mismo que entroró en vigencia a partir del semestre 
académico 2019-11 y cuyo texto íntegro es el siguiente: 
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Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión del 24 de moyo de 2019 
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 62.1 del Articulo 62 de la ley 30220 y el inciso a) 
del Art. 24° del Estatuto Universitario, 

Que, el Pleno del Honorable Consejo Universitario luego de tomar conocimiento de lo 
expuesto por la Vicerrectora Académica y considerando que el Reglamento de Evaluación de los 
estudiantes de pregrado de la Universidad Andina del Cusco ha sufrido cambios sustanciales ha 
acordado dejar sin efecto o partir del 31 de julio de 2019 la Resolución Nº 511-CU-2014-UAC de 
fecha 31 de diciembre de 2014, mediante lo cual se aprueba el Reglamento de evaluación de los 
estudiantes de pregrodo de lo Universidad Andino del Cusca, debiéndose aprobar el nuevo 
Reglamento de evaluación de los estudiantes de pregrodo de la Universidad Andino del Cusca, el 
mismo que entrará en vigencia en el semestre académico 2019-U. 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art.1 º. FINALIDAD: El Reglamento tiene por finalidad establecer las normas generales que regulan la 
evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje y la promoción de los estudiantes de nivel 
de pregrado en la Universidad Andina del Cosco. 

Art.2º. MARCO LEGAL: El Reglamento se baso en los siguientes normas legales· 

o) ley Universitario Nº 30220. 
b) DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-JUS texto Único ordenado de la ley Nº 27444 del 

Procedimiento Administrativo General. 
c) Art. 107º, 1 08º, l 09º, 11 Oº, 114°, 116°, 117°, 128º, 163°, 164º y 168ºdel Estatuto de lo 

Universidad Andino del Cusco 2014. 
d) Reglamentos Internos de lo Universidad Andina del Cusco en lo que les sea aplicable. 

Art.3°. OBJETIVOS: Son objetivos del presente reglamento: 

a) Establecer las modalidades, característicos, etapas y lineamientos metodológicos para lo 
evaluación de los estudiantes. 

b)Normar la evaluación de los estudiantes paro establecer la escala de calificaciones, lo 
aprobacióh a desaprobación de los asignaturas y promoción de los estudiantes o ciclos 
superiores. 

c) Señalar los deberes y derechos de profesores y estudiantes en el proceso de evaluación. 
d)Señolor las faltos en que pueden incurrir los docentes y estudiantes durante el proceso de 

evaluación. 

Art.4°. ALCANCE: El Presente Reglamento se aplica a la evaluación del proceso de enseñanza 
aprendizaje de los estudiantes de nivel de pregrado de lo sede Central del Cusca, filiales de 
Puerto Maldonado, Sicuoni y Qulltabomba de la Universidad Andina del Cusca. 

Art.5". 

Art.6º. 

la observancia de las normas contenidas en este reglamento es de cumplimiento obligatorio 
paro las autoridades, docentes, estudiantes y personal administrativo de lo Universidad 
Andino del Cusca, en lo que les correspondo, bojo responsabilidad. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

la evaluación del proceso de enseñanza aprendizo¡e universitario de acuerdo con el 
"Modelo Fllosófico-Anlropológico del Paradigma Trascendental de lo Persona Humano" que 
propugno lo Universidad, es un proceso continuo, integral, de verificación y comprobación 
cuantitativo y cualitativa del aprendizaje, que se realizo durante el desarrollo de las 
unidades de aprendizaje de los asignaturas, utilizando instrumentos que permitan establecer 
el logro de las capacidades de aprendizaje y competencias en los actividades Formativas, 
de Responsabilidad Social ( Proyección Social y Extensión Universitaria) e Investigación 
Formativa, 
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Art.7°. 

Art.8°. 

Art.9º 

Art.10°. 

Los instrumentos de evaluación serón diseñados por el docente de manera específica para 
cado uno de los dimensiones Formativa, de Responsabilidad Social e lnvestigoción 
Formativa, de acuerdo a lo naturaleza de !o asignatura, debiendo estor descritos en el 
sílabo correspondiente. 

El promedio de los calificaciones en las evoluodones continuos durante uno unidad de 
aprendizaje se denomino "Aporte" cuyo número no serón mayores de tres, excepto en los 
asignaturas clinicos integrados por varios módulos, en los que al final de cada módulo 
existiró un aporte, el mismo que seró parte del promedio final o obtenerse de todos los 
módulos de lo asignatura. En las asignaturas o "cursos dirigidos" se obtendró un solo 
aporte al final del semestre académico. Los cursos clínicos tienen un solo aporte. 
los unidades, en cambio, son divisiones estoblecldos por el docente en la dosificación de su 
asignatura y son tontos como el docente creo que debe contener la asignatura poro uno 
mejor trasmisión de lo misma. Aglutinan contenidos similares o derivados. 
Siendo lo evaluación continua Y constante la fecho de aporte no necesariamente deber6 
coincidir con la finalización de uno unidad, es solamente un corte en el tiempo en el que el 
docente promedio todo lo evaluado y levanto al sistema el resultado de tal promedio. 

El "Aporte" comprende los resultados de evaluar en formo continua los diversos actividades 
programados en codo asignatura, hasta el momento de cargo en el ERP University. Dentro 
de la asignatura el docente progrorT'loró octlvldades sobre lo dlsclplíno, de Investigación 
formativo y de responsabilídod social, que en forma integrado, contribuyan o un melcr 
aprendizaje de la asignatura y, que sean evaluadas ccnluntomente poro formar el aporte. El 
peso especifico de los aportes seró estobleddo por el propio docente en su silabo, es decir, 
yo no se ingresorón de formo independiente los 3 notos de los actividades de formación, 
investigación y de responsabllldod soclol sino, solamente en uno noto. 

El sistema inform6tico integrado ERP Universily seró el encargado de obtener el promedio 
fínol de lo asignatura al Ingresar el último aporte, el docente solo deber6 firmar el acto final 
en lo Dirección de Servidos Académicos en lo fecho determinado por el Colendorio 
Académico. 
El peso especifico de codo aporte lo determino el docente de acuerdo a los característicos 
de lo oslgnoturo que regento, en el tiempo colendarlzodo paro ello. Caso de no hacerlo, el 
Vice Rectorado Académico establecerá discrecionalmente el peso de los aportes de te 
asignatura. 
El número de aportes seró de tres por Semestre académico, excepto los asignaturas 

integrados por segmentos independientes, en cuyo coso codo secmento tendr6 su aporte y 
el sistema informótico obtendró e1 promedio de los calificaciones obtenidas en los mismos 
de acuerdo a lo Directivo correspondiente. El coordinador de lo asignatura tendró lo 
responsabilidad de supervisor que coda docente ingrese los notos de su módulo en el tiempo 
establecido para ello. Igualmente se exceptúan las asignaturas clinicos que cuentan con un 
solo aporte. 

Los fechas de ingreso de los aportes al sistema informótico son establecidos por lo Dirección 
de Servicios Académicos de lo Universidad y son de cumplimiento obligatorio, bojo 
responsabilidad del docente y Director del Departamento Académico o Director General 
de la Filial según correspondo. Concluido el periodo de ingreso del aporte, el docente yo 
no puede modificar los calificaciones ingresadas ol sistema. El docente que no haya 
ingresado el aporte, deber6 presentar uno solicitud de prórroga de ingreso del mismo al 
Vicerrectorado Académico adjuntando los documentos que justifiquen lo falto, bajo 
responsabilidad y pasible de sanción. 
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Art.11°. 

Art.12º. 

Art.14°. 

Art.15°. 

Art.16ª. 

Art.17º 

El estudiante tiene la obligación de ingresar a la pógina WEB de lo Universidad poro 
informarse de los calificaciones de los aportes de cado unidad de aprendizaje de los 
asignaturas en las que está matriculado y del promedio fino! de las mismos. 

los docentes y estudiantes estón obligados a tratar los asuntos relacionados con el proceso 
de evaluación de la enseñanza aprendizaje exclusivamente dentro del claustro universitario. 
Su inobservancia constituye falta grave. 

CAPiTULO III 

DE LA ASISTENCIA 

Lo asistencia o clases teóricos, seminarios, o talleres es obligatorio, debiendo tener como 
mínimo el 80 % de csistencto en codo unídod de aprendizaje poro poder obtener el 
promedio del aporte de codo unidad. Sin embargo, el docente tieno lo facultad 
dlscrecionol de evaluar al estudiante, si lo viera por conveniente, pese a los inasistencias que 
tuviera, por lo que el estud!onte no podr6 pedir lo onuloc16n de los noto omporóndose en 
sus Inasistencias. los prácticos son obligatorios con un mínimo del 90% de asistencia por 
codo unidad de aprendizaje. los prócticos no reollzodas por el estudiante en las fechas 
programados son Irrecuperables, excepto sl acreditan haber estado enfermos o debido 
caso fortuito o de fuerza mayor y siempre que el perlado de ausencia no excedo el 
porcentaje permitido dentro de codo unidad. 

El Director de la Escuela Profesional y el Director del Departamento Académico son 
responsables de velar que los normas de evaluación se cumplan en su Integridad. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EVALUACIÓN 

Duronre lo realización de los evolvociones continuos lo onrcc persono autorizado poro 
decidir sobre la duración de los mismas y la formo de evaluar es el docente de lo 
asignatura, siempre dentro del morco de las normas vigentes. 

Los estvdiontes deberón demostrar honestidad en el desarrollo de todos las evoluoclones; 
los fallas contra lo probidad en lo evaluación deberón ser informados por el docente al 
Director de lo Escuelo Profesional, quien o su vez informaró al Decano de lo Facultad poro 
lo aplicación de los sanciones correspondientes. 

El sistema de evaluación contempla los siguientes mcdclldodcs. 

a. Evaluaciones escritas 
b. Evaluaciones orales. 
c. Exposiciones; 
d. Seminarios de discusión; 
e. Informes de trabajo de grupos colaborativos 
f. Prácticas calificados. 
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Art.18ª. 

Art.20° 

Art.21°. 

Art.22º. 

g. Resolución de casos y problemas. 
h. T robajos de investigación; 
i. Trabajos de expertmentoclón u observación; 
j. Trabajos de producción; 
k. Trabajos de aplicación; 
l. Trabajos de intervención social o comunitario 
m. Otros. 

la Escuelo Profesional de acuerdo con lo naturaleza de los asignaturas, puede autorizar 
otros modalidades de evaluación de lo toreo académico. En el silabe de la asignatura 
deben figurar los criterios de evaluación y especificar los instrumentos que se usaron poro 
ellas. 

Cuando los evaluaciones son escritos, los docentes devuelven obligatoriomente o los 
estudiantes los pruebas calificados, en lo clase siguiente o la fecha de la evaluación quienes 
pueden solicitar su revisión si el coso amerito; luego los pruebas son firmados y devueltas al 
docente para su registro y archivo por un periodo de por lo menos un semestre académico. 
Los estudiantes que no hayan recibido sus proebcs colifiootlus t!II su opurtunidud, pueden 
presentar de inmediato su queja ante el Director de Escuelo. 

Se acepto la solicitud escrita de revisión de la pruebo dirigida al docente de la asignatura 
dentro del periodo del aporte correspoodiente, cuando hayo habido error de sumo o se 
haya omitido la calificación de lo totalidad o uno porte de lo respuesto. No se puede 
revisor mós de uno vez lo mismo pruebo. No se admiten reclamos sobre los criterios de 
evaluación ni sobre lo rigurosidad de lo calificación. 

los docentes responsables de las asignaturas procurarán o través de diferentes estrategias 
de aprendizaje y mediante evaluaciones periódicos del desempeño del estudiante, el logro 
de los competencias de lo asignatura, dando oportunidades de recuperación de los 
evaluaciones, una por vez, denlro del periodo de la unidad de aprendizaje. 

El esludionte que sin justificación no rindo uno evaluación o no cumplo con lo entrega de 
algún trobo]o académico, o realización de prácticos, recibiró lo calificación de cero (00), 
sin derecho o solicitar nuevo evaluación. 

23º. El estudiante que por rozón de enfermedad o por otro grave rozón debidamente merituada 
no haya rendido uno evaluación en su oportunidad, deberá presentar uno solicitud de 
evaluación extemporáneo al Director de lo Escuelo Profesional, dentro del plazo de las 
cuarenta y ocho (48) horas posteriores a la fecha de lo evaluación no rendida, notificando 
su situación de enfermedad acreditado con un certificado médico expedldo por una 
institución de salud o el documento que sustenta lo gravedad del coso fortuito. lo solicitud 
con proveído favorable es enviada al docente de la asignatura para que proceda o 
tomarle lo evaluación inmediatamente después de su incorporación o clases y antes del 
ingreso del aporte de la unidad. Si por rozones de su enfermedad, la evaluación diferido 
fuero tomado después del ingreso del aporte, el estudiante deberá solicitar ol Decano de 
lo Facultad la rectificación de noto o través de mesa de parte de lo Universidad dentro de 
.os setenta y dos (72) horas de rendido lo evaluación. Constituye falto grave el desatender 
dicho iustifkoción, por lo que el docente deberá guardar evidencias de haberla atendido 
en su oportunidad. 
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Art.25°. 

Art.27°. 

Art. 28º. 

Art.29º. 

Sólo podrán osistir o doses teóricas y prácticos con derecho a ser evaluados los estudiantes 
matriculados que figuren en los listados correspondientes de los asignaturas y que se 
encuentren plenamente identificados con su carné de estudiante u otro documento pertinente. 

Si el docente detectora algún error material de digitación de las calificaciones al ingresar 
el aporte o si el estudiante hubiera detectado error material o1 obtener el docente el 
promedio del aporte, deberá presentar uno solicitud de rectificación de nota por meso de 
portes, debidamente sustentado, dirigido al Decano de la Facultad, dentro de los tres (03) 
días hábiles o partir de lo última fecho del ingreso del aporte. El Decano derivará lo 
petición al Director del Departamento Académico, quien solicitará informe al docente de lo 
asignatura. El docente debe alcanzar el informe sustentado cdjuntando fotocopia del 
registro de notas de lo unidad de aprendizaje y pruebas de los evaluaciones dentro de los 
tres (03) días hábiles de recibida lo solicitud. El Director del Departamento, previa 
calificación del informe, devolverá el expediente al Decano de la Facultad, si hubiera 
justificación válido procederá o lo emisión de Jo resolución de rectificación de nota y al 
descuento por planilla del docente por concepto de rectificación de noto, dentro de los dos 
(02) días hábiles, con copio al Vice-Rector Académico paro su conocimiento. 

El docente que no cumpla con los plazos establecidos poro lo entrego del informe de 
rectificación de notos, será amonestado por escrito por el Decano de lo Facultad con copia 
al Vicerrectorado Académico y copio al file del docente. 

Las solicitudes de rectificación de noto del último aporte se presentarán hasta el último día 
hábil del semestre académico o, hasta tres (03) días hábiles de iniciado el siguiente semestre 
occdémtcc, dirigidos al Decano de la Facultad y, deberán resolverse con inmediatez en la 
primera semana del inicio del semestre Académico. 

CAPÍTULO V 

DE LA CALIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ASIGNATURAS 

la escalo de calificación poro codo uno de los rubros establecidos es de 0,0 a 20 puntos. 
Sólo al efectuar el promedio del aporte y el promedio general de todos los aportes, si 
exlstlese una fracción de 0.5 o mós, se oproxjmoré al entero inmediato superior. La 
cproxlmoetón en los aportes los realizará el docente antes de elevar el aporte. Los 
aproximaciones en el promedio final son reolizodas por el sistema ERP. Los notas de los 
aportes se colocan en el sistema en números enteros, sin fracciones decimales. 

lo escala de calificación es lo siguiente: 

• Aprobado 

• Desaprobado 

• Reprobado 

, de 14 o 20 puntos 

: de 07 o l 3 puntos 

: de 00 a 06 puntos 

Art.30º. las ponderaciones de los calificaciones obtenidos en los dimensiones o áreas Formativo, 
Responsabilidad Social e Investigación Formativa y los criterios de aprobación de la 
asignatura estarán establecidas en el sílabo. 
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Para aprobar las asignaturas teórico-prácticos, el estudiante debe obtener nota 
aprobatoria en la teoría y en la práctica de acuerdo al peso específico de cada una de 
ellos al obtener el promedio del aporte. 

Art.32º. 

Art.34°. 

El estudiante que al final del periodo académico de una unidad de aprendizaje registre 
más del 20% de inasistencias injustificados en la teoría y/o mós del 10% de inasistencias 
en 1o práctica, estará impedido de obtener el promedio general de dicha unidad y la 
calificación en el aparte será "Na se presentó", que para fines de lo obtención del promedio 
final de lo asignatura es equivalente a lo nota cero. Sin embargo, el docente tiene lo 
facultad discrecional de evaluar al estudiante, si lo viera por conveniente, pese o los 
inasistencias que tuviera; por lo que el estudiante no podró pedir la anulación de la noto 
amparándose en sus lnoslstenclos, ya que al aceptar la evo!uación, tácitomente ha dado su 
anuencia o ello. 

La calificación final de todo lo asignatura con "no se presentó" (NS) solo se obtendrá 
cuando en dos de los aportes el estudiante hoyo obtenido como promedio lo mismo 
calificación {NSP) o cero (0). 

CAPÍTULO VI 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

Constituyen faltas graves: 

o) Copiar o delcr copiar durante el desarrollo de lo pruebo de evaluación escrito, 
próctico o un trcbc¡c. El estudiante que Incurre en esto falto, reclbiró lo noto cero. 

b} Presentar como propio el trabajo de otro persono. El estudiante que incurre en esto 
falto, ser6 sancionado con lo anulación del trabajo y recibirá lo noto cero. 

c) Suplantar o hacerse suplantar en los evaluaciones. El estudiante que incurro en esta falta 
serón sancionado previo proceso disciplinario. Si el suplantador no fuero estudiante de 
la Universidad seró denunciado al Ministerio Público. 

d) Acudir al domicilio, oficina, comu!torio, centro laboral del docente u otro lugar 
extrouniversitario paro tratar asuntos relacionados a su evaluación. El estudiante que 
incurra en esta falto será sometido a proceso disciplinario. 

e) Citar o los estudiantes al domicilio, oficina, consultorio o centro laboral no universitario 
del docente u otro lugar extraumversitario poro trotar asuntos relacionados o su 
evaluación. El docente que incurra en esta falta seró sometido o proceso disciplinario. 

f) El docente que injustificadamente no entregue el aporte al sistema integrado académico 
en la fecha programado, incurre en follo y seró amonestodo en formo escrito por el 
Decano de lo Facultad, con copia al Vice-Rector Académico o por el Vicerrector 
Académico en coso de las Filiales, en ambos cosos con copia al file personal del 
docente. Para subir el aporte no subido en su tiempo deberá solicitarlo con el respectivo 
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.. 
FUT, que en este caso no gozaró de exoneración de pago. La Dirección de Servicios 
Académicos informaró periódicamente a los Decanos de lo Facultades, al Director de la 
Filial con copia al Vice-Rector Académico, los nombres de los docentes que no ingresaron 
el aporte. Si fueron reincidentes hasta en tres o más oportunidades se tes sancionará 
previo proceso disciplinario si es docente ordinario, y con la no invitación para un 
nuevo contrato si es docente contratado. 

g) Solicitar rectificación de noto aduciendo error material cuando en realidad se trota de 
uno nuevo evaluación no autorizada en fecha posterior al ingreso del aporte o de 
errores materiales fraudulentos, constituye falto grave; el docente que seo detectado 
en esto próctico seró sometido o proceso disciplinario y sancionado de acuerdo al 
Estatuto Universitario. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Los cosos no previstos en el presente reglamento serón resueltos por el Vice-Rectorado 
Académico. 

Segunda.- Este Reglamento entror6 en vigencia a partir del Semestre Académico 2019-11. 

Tercera.- 

Cuarta.- 

Solo el Consejo Universitario podr6 modificar, suspender o derogar el presente 
reglamento. 

Déjense sin efecto los normas que se opongan al presente reglamento. 

TERCERO.- ENCOMENDAR o los dependencias académicos y administrativos universitarios 
competentes, adoptar las occlones complementarios mós convenientes poro el 
cumpllmíento de lo presente reso!ucl6n, lo mismo que entro en vigencia o partir del 
dio siguiente de su promulgación. 

Comuníquese, regístrese y archivese. - • • - - - • - - - - - •• • • • - - •• • • • • - - - • • - • • • - - - • - • • • 
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